
ARTICULO 2°. Siga a la Sede Regional Orán para notificar a las personas mencionadas 
en el artículo precedente. Cumplido, resérvese. 

71 

Dra. MARIA RITA•.TEARENA \\-5  
SE? RETARIAACADtIZA Y CE M'ES'.C ,,,- .Cftv'''".1. 	', 

ACUITAD DE. CS. EXACTAS - (fl 	' . ,c'l ki ,,,_ 

RRG 
lv 

Jilnére»itladjlae  ional Yalta/ 
FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

Av. Bolivia 5/50 - 4400 - Salta 
Tel. (03871425-5408 - Far (0387)425-5449 

Repuhlica Argentina 

    

SALTA, 19 de julio de 2018. 

Expediente S.R.O. N° 19 158- 1 8. 

RESCD-EXA N° 317/2018. 

VISTO la resolución N° 198/18 emitida por la Sede Regional Orán, de fecha 8 de 
junio de 2018, y 

CONSIDERANDO: 

Que la Comisión de Docencia e Investigación, mediante despacho del 17/7/18 
aconseja convalidar la resolución antes citada. 

Que el Consejo Directivo, en su sesión del día 18/7/18, aprobó el despacho de la 
Comisión Asesora antes mencionada. 

Por ello, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°. Convalidar la resolución 198/18 emitida por Sede Regional Orán 
mediante la cual se designó los integrantes de la Comisión de Autoevaluación que actuará 
en la Acreditación de la Licenciatura en Análisis de Sistemas que se dicta en la Sede Orán 
de la Universidad Nacional de Salta, a partir de la fecha de la presente resolución, 
quedando conformada de la siguiente manera: 

- Coordinador de Autoevaluación: Prof. Eusebio Atanacio Méndez. 
- Administrador de Contenidos: Esp. C.U. Juan Antonio Torres 
- Administrador Informático: Téc. Elías Romero. 
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